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Medellín,  veintiuno (21) de abril  de dos mil veintitrés (2023).  

 

Cúmplase lo resuelto por el  Magist rado Dr. JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ 

GIRALDO que, en providencia del 27 de marzo del año en curso, rechazó de 

plano el  recurso de súpl ica interpuesto en contra del auto proferido  por este 

Despacho el día 11 de octubre de 2022.  

 

Teniendo en cuenta que el referido Magist rado también consideró que la 

decisión “no es susceptible del recurso interpuesto ni de ningún otro, razón 

por la cual tampoco es apl icable el parágrafo del Art .  318  del C. G. del P.”  y 

no quedando entonces pendientes asuntos por resolver,  en f i rme la pre sente 

providencia, se ordena la devolución del  expediente digi tal  al  juzgado de 

primera instancia.  
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